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La Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco 
Sanciona con Fuerza de Ley Nro. 1237-E 

(Antes Ley 5156) 
 
Artículo 1º:  Establécese en el ámbito de la Provincia del Chaco por la presente ley, el marco 
regulatorio del Plan Provincial de Alfabetización, que es un Sistema No Formal de 
Alfabetización de Adultos, y tiene desde su creación el 7 de marzo de 1997, la misión 
primordial de disminuir los índices de analfabetismo. Dicho accionar educativo, se declara de 
interés provincial. 
 
Artículo 2º:  El Plan Provincial de Alfabetización, realizará las tareas necesarias para 
alfabetizar a personas adultas en el Sistema No Formal y determinara las propuestas sociales, 
educativas, administrativas y las líneas pedagógicas fundamentales que permitan la agilidad del 
proceso alfabetizador, de manera de dar respuestas inmediatas a las necesidades de la 
población. 
 
Artículo 3º:  Autorízase al Poder Ejecutivo la publicación de libros y materiales propios del 
Sistema No Formal de Adultos, cuyo fin será la enseñanza de la lecto-escritura y el cálculo, 
para personas adultas. 
 
Artículo 4º:  El Plan Provincial de Alfabetización funcionará con la estructura de recursos 
humanos con que cuenta en la actualidad, para el desarrollo de su misión primordial. 
 
Artículo 5º:  El Plan Provincial de Alfabetización, coordinará con el Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, en cuyo ámbito funciona, las acciones que faciliten 
el ingreso de las personas adultas a cualquiera de los sistemas: formal o no formal. 
 
Artículo 6º:  La Promoción de la Alfabetización, se incluirá en los regímenes de ayuda social 
que se establezcan en leyes provinciales. 
 
Artículo 7º:  Facúltase a las autoridades encargadas de llevar adelante el Plan Provincial de 
Alfabetización, a continuar recurriendo al voluntariado social para que este cumpla el rol de 
alfabetizador voluntario, cuya capacitación gratuita y material necesario, será provisto por el 
estado provincial. 
 
Artículo 8º: El Plan Provincial de Alfabetización seguirá utilizando como libro guía para los 
Alfabetizadores, "El Libro Simple para el Alfabetizador Voluntario" y el “Libro Simple para 
Nuevos Lectores” “¡Tengan coraje!” para la pos-alfabetización u otros que las autoridades del 
Plan consideren necesarios. 
 
Artículo 9º: Reconócese como símbolos de la Alfabetización en la Provincia, al logo y la 
bandera color fucsia con el contorno del mapa de la Provincia del Chaco como fondo y las 
manos, una que pide ayuda y la otra que se extiende solidaria, con un sobreimpreso que indica 
“Plan De Alfabetización”, así como el chamamé de la alfabetización “Nunca es Tarde para 
Empezar”. 
 
Artículo 10: Establécese que el “Foro de Instituciones y Personalidades que apoya a la 
Alfabetización de la Provincia del Chaco”, constituye desde su conformación en 1998, el 
sostén ético ante la sociedad, cuya principal misión es alcanzar lo prescripto en el Artículo 1 de 
la presente ley. 
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Artículo 11: Regístrese y Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la provincia del Chaco, a los once 
días  del mes de diciembre del año dos mil dos.                          

                                                         
                                                                                 
           Pablo L. D. BOSCH                                                                   Carlos URLICH         
               SECRETARIO                                                                          PRESIDENTE      
     CAMARA DE DIPUTADOS                                                   CAMARA DE DIPUTADOS 
                                                                                 
                                                                                



Fuente: Dirección de Información Parlamentaria Güemes 120 - 5° Piso 
T.E.: 0362 - 4441467 - Internos: 194-200 - Centrex: 41467 

Email: dir.informacionparlamentaria@legislaturachaco.gov.ar 
ES COPIA DIGITAL 

 
 

LEY Nº 1237-E 
(Antes Ley Nº 5156) 

 
TABLA DE ANTECEDENTES 

 
 

Artículo del Texto Definitivo 
 

 
Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del texto original de la  
Ley Nº 5156. 
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